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En cuanto a las 5 provincias de 
Castilla-La M ancha se refiere, dispone
mos de los datos de la recaudación li
quida com porada con los años 1984 y 
1985, que ofrece el siguiente detalle:

Al Senador José Luis Aguilera le 
debemos el conocer el incremento de la 
recaudación en la provincia de Ciudad 
Real en concepto de Impuesto sobre los 
Rendimientos de las Personas Físicas

A pesar de intentarlo, no podem os 
ofrecer los datos relativos a las restan
tes provincias de Castilla-La M ancha. 
Pero, proporcionalmente, a la población, 
el incremento en la recaudación puede 
ser considerado paralelo y el porcentaje 
válidam ente extrapolable.

RECAUDACIO N Diferencias y Porcentajes
PRO VINCIAS 1985 1984 o/o

Albacete 9,468 8,178 1,290 15,78
Ciudad Real 12,790 11 ,458 1,332 1 1,63
Cuenca 5,922 5,638 285 5,05
Guadalajara 9,407 8,418 989 1 1,75
Toledo 14,412 12,091 2,321 19,20

La media de incremento es del 
12,68%, en tanto los pagos efectuados 
por obligaciones presupuestarias apenas 
aum entan un 10°7o, exactamente el 9,62, 
si bien hay que destacar que los pagos 
provinciales, por igual concepto, fueron 
superiores a los ingresos en el mismo pe
riodo comparado.

durante el periodo 1982 a 1985, este úl
tim o año a título de previsión. Aguilera 
Bermúdez lo preguntó al gobierno y, a 
través de la correspondiente Secretaría 
de Estado, ha recibido, a mediados del 
pasado mes de abril, la oportuna con
testación con los siguientes datos 
recaudatorios:

Ciertamente, no se puede afirm ar 
que los mismos contribuyentes de 1982 
hayan contribuido el doble cuatro años 
después. La función inspectora habrá le
vantado algunas “ liebres” pero, en cual
quier caso, de las rentas personales — 
especialmente de las sufridas e inocul
tables nóm inas de precepciones por 
trabajo— se ha detraído el doble, apro
xim adam ente al final del tram o consi
derado en relación con el prim er año.

Si la contraprestación recibida en 
form a de servicios públicos es o no sa
tisfactoria en la misma proporción cre
ciente que la tributación por la Renta es 
algo que cada lector puede hacer por su 
cuenta. “ D espertar” -en una primera 
ocasión, analizará el nivel de servicios 
públicos en nuestra región.

Concepto___________1982____________1983_____________1984 1985

R. PERSONAS
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